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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEfADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que sé deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: bi-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afto, 60.

Oficiales fuerajle Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.
—

En esta CapitaJ, llevado a domicilie: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por naedio de carta a la Administra-ción, cob inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción..... B o,m

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.:, i,o«
ídem particulares y avisos financieros %,om

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líveas se miden por el total del espacio que «cupe elaunado.

Pe«st««

i«:::::::^::::::::::::::::::»:»:«::::::::::K:::K«:n::»an«a

OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete,
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1pei+m

|Arr¡ba España! [Viva Franco! |Viva España!
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras-de instalación de
una cámara frigorífica, con sus obras
accesorias, en el Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

Gobierno Civil de ia prO- taca
- Tomando ésta y con dirección

vincia de Madrid L°a SSf'*' delerminarenlos la
Oeste, 100 metros ; de cuarta a quin-
ta, al Sur, 2.100 metros; de quinta
a sexta, al Oeste, 100 metros ;de sex-

Finalmente, partiendo de ésta, con
dirección N. E., y llevando una dis-
tancia de 2.000 metros, llegaremos al
punto de partida, quedando así deter-
minadas las sesenta pertenencias.

ta a sépttima, al Sur, 300 metros ;de
sépttima a octava, al Oeste, 100 me-
tros ;de octava a novena, al Sur, 300
metros ; de novena a 10, al Oeste,

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Transcurrido el- plazo señalado en
los Boletines Oficialas del Estado nú-
inros 18 y 48,,, correspondientes a los
días 18 de enero y 17 de febrero últi-
mos, sobre prórroga de los concursos
para la provisión de las Inspecciones
.Municipales Veterinarias vacantes en
esta provincia/ este Servicio, conside-
rando de absoluta necesidad y urgen-
cia la resolución de los mismos, que
no hay razón para aplazar por más
tiempo, por cuanto están excedidos

Servirá de tipo para el concurso laioo metros; de 10 a u, al Sur, 300
metros ;de 11 a 12, al Oeste, 100 me-
tros ; de 12 a 13, al Sur, 900 metros ;
de 13 a 14, al Este, 100 metros; de
14 a 15, al Norte, 800 metros; de 15
a 16, al Este, 100 metros ;. de 16 a 17,
al Norte, 100 metros; de 17 a 18, al
Este, 100 metros ;de 18 a 19, al Nor-
te, 300 metros; de 19 a 20, al Este,
100 metros ;de 20 a 21, al Norte, 300
metros; do 21 a 22, al Este, 100 me-
tros ;de 22 a 23, al Norte, 2.300 me-
tros ;de 23 a 24, al Este, 100 metros ;
de 24 a 25, al Norte, 400 metros ;de
25 a 26, al Este, 100 metros ;de 26 a

cantidad de -39-979,59 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto

Todas las direcciones, como se ha
dicho anteriormente, se refieren al
Norte magnético. Se quiere que esta
mina inteste con la denominada «Pi-
lar», anteriormente citada.

formulado
El concurso se verificará por me-

dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, el día 14 de junio pró-
ximo, a las doce, en ej Palacio de
esta Corporación y bajo la Presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien delegue.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 9 de mayo de 1041 la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en las Alcaldías de Santa
María de la Alameda y Zarzalejo, en
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la ley de Minas
de 4 de marzo de 1868, con el fin de
que los que se crean con derecho pre-
senten sus oposiciones al Excmo. se-
ñor Gobernador, dentro del plazo de
sesenta días.

os plazos de interinidad a que se re-
iere el artículo 11 del Reglamento de

Inspectores municipales Veterinarios,
recuerda a los Ayuntamientos intere-
sados la obligación, de resolver los ci-
ados concursos y Jefaturas de Servi-

cios, en los Municipios que deban te-
nerlas y no estén provistas, de confor-
midad en ambos casos con lo dispues-
0 en el Reglamento citado.

Madrid, 17 de mayo*de 1941.— El
efe del Servicio (firmado).

(G. C—1.59O
"

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente yal Norte, 400 metros ;de 27 a 28
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 de] importe del presupues-
to de contrata, o sea 799,59 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

al Este, ioo metros : di
Norte, 400 metros
te. 100 metros : de 30

28 a 29, al
de 2Q a 30, al Oes-

íi, al Sur.
300 metros ;de 31 a 32, al Oeste, ido
metros, y de 32 a 33, al hur, 400 me-
tros? auedando así cerrado r1

Madrid, 9 de mayo de 1941.
—

Ma-
nuel de Landecho. '

períme-

tro de las sesenta y tres pertenencias

(G. C—1.613) que solicita.
Y habiendo sido admitida por de-

creto de 25 de abril de 1941 la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por.medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en las Alcaldías de Colla-
do-Villalbá, Moralzarzal y Galapagar,
en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 23 y 24 de la ley de Mi-
nas de 4 de marzo de 1868, con el fin
de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al Excelen-
tísimo señor Gobernador, dentro de
plazo de sesenta días.

Madrid, 25 de abril" de 1941
nuel de Landecho

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los, servicios después de
adjudicados.Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

MINAS El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber ; Que don José Suárez

'ernández, vecino de Barcelona, ha
'resentado en este Gobierno de pro-
'incia, el día 6 de mayo de 1*941, una

solicitud pidiendo la propiedad de se-
senta pertenencias de una mina de
Magnesita, cuyo expediente tiene el
número 1.297, que tendrá por nombre
'Concepción»,- sita en el paraje nom-
>rado «Cuerda de la Umbría del Va-
te, término municipal de Santa Ma-
'a de la Alameda y Zarzalejo.
Designa las sesenta pertenencias

<]ue solicita en esta forma :

Hago saber :Que don Eustaquio
López-Ayllón Molina, vecino de Có-
llado-Villalba, ha presentado en este
Gobierno de provincia, el día 14 de
abril de 1941, una solicitud pidiendo

la propiedad de 63 pertenencias de
una mina de hierro, cuyo expediente
tiene el número 1.295, que tendrá por
nombre «Ayllón», sita en los parajes

nombrados 'de Las Navazuelas, Na-
valpelayoy otros, término municipal

de Collado-Villalba, Moralzarzal y
Galapagar

pieto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el
ioo del depósito provisiona
tuídi

2 po
const

icitador que resulte adjudicata-
:1 servicio ampliará dicha ga-

¡a al 4 por ioo del presupues
ontrata.Ma-

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la

publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,

durante las horas de diez a doc«, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial.

G. C —1-614
Designa la sesenta y tres pertenen-

cias que solicita en esta forma :
1 Se tendrá por punto de partida el
centro de la puerta de entrada a la fin-
ca de Navalpelayo, y en el cruce del
camino de Collado-Villalba al pueblo
de Hoyo de Manzanares-

Desde este punto de partida, en di-
rección Sur, se medirán 30 metros y
se colocará la primera estaca ; de pri-
mera a segunda, al Oeste, 120 me-

tros; de segunda a tercera, al Sur,

400 metros; de tercera a cuarta, al

Diputación Provincial
Se tomará como punto Úe partida Ja

Estaca número ide la mina de mag-
1csíta denominada «Pilar», cuyo ex-
cediente es el número 1.288, situada
ta el paraje Arroyo del Valle.

A 300 metros de este panto y con
dirección S. E., referido al Norte mag-
írico, se fijará la primera estaca ;

desde ésta y con dirección S- O., y a
2-000 metros, se fijará la segunda es-

de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado !.'

La Comisión Gestora, en sesión de
26 de abril de 1941, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico

- administrativas que se en-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.
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Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

por quien se halle autorizado por ellas
en forma legal para el expresado fin.

Con las proposiciones se presenta-
rán, en pliego aparte :

i.° Si no se actúa en nombre pro-
pio, el poder conferido por individuos
o Sociedades, y en este caso tan sólo,
la escritura de constitución de Socie-
dad, si en ella constan las facultades
que ostenta el compareciente, debien-
do hallarse inscritos en el Registro
Mercantil los mencionados documen-
tos, si ,dicha inscripción es obliga-

que lo presente, y firrnaH,^ 5̂^^
ponente el sobre^ctTh 61^
constar en el mismo que si ¿J? Cndo
tacto" o las circunstancias 'e^ ilu
garant,a juzgue conveniente SU
nar. Una vez entregados ?£

°
nSl^

no podrán retirarse! ,pero°¿t^'
posición podrá presentar iío^mismo proponente, dentro del n

el
cor.arreglo a las condiSoíefe y
ciadas. anun -

Madrid, 8 de mayo de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Modelo de proposición (G. C—1.577)
Don ..., que habita en ..., calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-,

más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la canti'Jad de .. ¡osetas ;igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y Horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Ministerio de Hacienda
4-"' Alacto deberán asist:r W

ponentes, exhibiendo su S£ ¡J"sonal, o, en, su defecto, las personé
que les representen para dicho fin Spoder bastante a juicio del Abogad"
del Estado que forma parte de laSta. Los apoderados deberán igualmen
te exhibir su cédula personal.

S-" En el día y hora señalados secelebrara el acto ante una Junta pre-sidida por el limo. Sr. Administradorde la Fábrica Nacional de Moneda vTimbre, de la que formarán, parte los
señores Interventor, el Jefe de la Sec-ción Administrativa, el Ingeniero
Jefe, el Jefe del Departamento de
Construcciones y un Abogado del Es-
tado, designado por la Dirección Ge-
neral de lo Contencioso, con asisten-
cia de Notario público, que levantará
y protocolizará el acta, librando testi-
monio de ella.

FABRICA NACIONAL DE MO-
NEDA Y TIMBRE toria

En el caso de que se presente sólo
la escritura de constitución de Socie-
dad, se acompañará también certifica-
ción expedida por el señor Registra-
dor Mercantil, acreditativa de que sub-
siste aquélla con la misma represen-
tación legal o con la que tenga.

2° La carta de pago, que acredite
que el concursante ha constituido en
la Tesorería de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, a disposición, del
limo. Sr. Administrador de la misma,
como garantía provisional, un depó-
sito de 1.000 (mil) pesetas en metáli-
co o en valores admisibles para fian-
zas, computándose este valor según
las disposiciones vigentes.

3° Los justificantes de encontrar-
se el proponente al corriente en, el pa-
go de la contribución industrial o de
utilidades, según el caso.

4.
0 Los que representen a Socieda-

des, Empresas o Compañías presen-
tarán la certificación de compatibili-
dades que previene el artículo sexto
del Real decreto de 24 de diciembre
de 1928.

Concurso para la instalación de cale-
facción en los talleres de la Fábricp.

Nacional de Moneda y Timbre
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 9 de
junio se admitirán en el Registro ge-
neral del Establecimiento las proposi-
ciones y demás documentos que .a
ellas han de acompañarse por los con-
cursantes y que más adelante se de-
tallan.

Madrid, 19 de mayo de 1941
Secretario. E. Torres Cañamares

.—El

AYUNTAMIENTO DE MADRID
El objeto del concurso es la insta-

lación de calefacción en los talleres de
la indicada Fábrica Nacional.

La fianza provisional necesaria pa-
ra presentarse al concurso es de 1.000
(mü) pesetas.

Secretaría ,
—Sección de Hacienda

Para dar, cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de

El concurso se verificará en la cita-
da Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre el día 10 de junio, a las once
de la mañana, y el acto tendrá lugar
en el despacho del limo, señor Admi-
nistrador, Jefe del Establecimiento.

6.a Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que auto-
rice el concurso y el anuncio inserto
en el Boletín Oficial del Estado. Se-
guidamente se procederá al examen de
los documentos exigidos para tomar
parte en aquél, por orden de numera-
ción, de los pliegos, y la junta, oven-
do al Abogado del Estado, acordara
cuáles son bastantes; acto seguido se
abrirán y leerán en alta voz por el No-
tario todos los pliegos correspondien-
tes a las proposiciones.

\u25a0ste anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente compren-
sivo del acuerdo municipal de 16 de

El pliego de condiciones, planos,
ventospiro, etc., estarán de manifies-
to, de diez a una de la tarde, durante
el plazo comprendido entre la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y las referidas tre-
ce horas del día 9 de junio, en el Ne-
gociado correspondiente de la Sección
Adminstrativa, y el modelo de propo-
sición, documentos que han de acom-
pañarse y reglas del concurso son las
que a continuación se detallan. :

los corrientes, por virtud del cual se
modifica el concepto 8.° del Presu-
puesto extraordinario de 40 millones
de pesetas, dejándolo redactado del
modo siguiente : «Para la construc-

5-° Los que tengan' el concepto le-
gal de patronos, deberán acreditar,
con. los documentos correspondientes,
que vienen cumpliendo las disposicio-
nes del Real Decreto de 2 1 de enero
de 193 1 y demás preceptos reglamen-
tarios posteriores sobre retiro obrero,
subsidio familiar, servicio social, et-
cétera.

ción de edificios, municipales en los
distritos de Buenavista y Hospital, ad-
quisición de fincas o solares para di-
chos servicios, fastos que se originen
con tal motivo y obras de adápta-

7.a Serán desechadas todas las pro-
posiciones que, a juicio de la Junta.
no se hallasen sustancialmente con-
formes con el modelo anejo al pliego.

8.a El cambio por cualquier otra

palabra de las del modelo, o su omi-

sión, con tal de que lo uno o lo otro

no altere el sentido, a juicio de la Jun-
ta, no será causa bastante para no ad-
mitir la proposición

cion.) Reglas 'del concurso
Lo qu(

su conocimiento
se anuncia al público para Modelo de proposición i." El concurso se verificará en la

Administración de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, el día y hora
.que se fije en los anuncios que al efec-
to se publicarán en, el Boletín Oficial
del Estado y Boletín Oficial de la
provincia y por carteles en los sitios
de_-costumbre, con la anticipación que
se señalaren el artículo 53, en. relación
con el 4^ de la ley de Administración
y Contabilidad, y teniendo en cuenta
la urgencia de la adjudicación, de que
se trata.

Don ... (1) con residencia en ... (2),
calle de ..., en nombre ... (3), y que
reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en el Bole-
tín Oficial del Estado número ... (4),
fecha ... (5), y de cuantos requisitos
se previenen en el,¡pliego de condicio-
nes aprobado para la instalación de
calefacción en las oficinas y talleres
de la Fábrica Nacional de Moneda *y
Timbre, por O. M.de 12 de mayo, se
compromete a llevar a efecto la insta-
lación de que se trata en. dicho Esta-
blecimiento ... (6), con sujeción en un
todo al mencionado pliego de condi-
ciones, el cual acepta sin reserva al-
guna y sin alteración ulterior por el
precio de ...

Madrid, 19 de mayo de 1941.
—

V. del señor Secretario, el Oficial
P. de Górgolas (rubricado).Mayor

9.
a Si la documentación de alg

nos de los concursantes exigida pa
tomar parte en el acto no estuvie
completa o no fuera bastante, podra
Junta concederles un plazo prude
cial, que señalará, para que la prese
ten complea o con los defectos subí

—2.128)

Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

Visto el expediente promovido por
don Clemente Fernández González,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de insecticidas,
aceites sustitutivos de linaza y pin-

nados
10. En el mismo día o, a mas

dar^ el primero hábil siguiente.
Junta, de Concurso hará la ekccio
adjudicación provisional de la inst

ción de que se-trata, elevando loac
do a la resolución de la Supenonc

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios, y en las horas hábiles de
oficina, estarán de manifiesto a los
concursantes, en la Adminstración de
la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre, el pliego de condiciones, así
como los planos, y en el Registro Ge-
neral de dicho Establecimiento se ad-
mitirán en las horas ordinarias de ofi-
cina, hasta las trece horas del día an-
terior hábil al señalado para el con-
curso, los pliegos que presenten los
concursantes.

turas ;
Resultando que en su tramitación,

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que la fabricación
de pinturas al óleo utiliza primeras
materias cuya producción e importa-
ción es insuficiente, y que existe su-
ficiente capacidad de fabricación con
las instalaciones existentes para abas-
tecer el mercado nacional,

Esta Delegación de Industria ha

La Administración podra . e'e &
ir

desechar las proposiciones, sin que i

concursantes tengan derecho a nat \u25a0.

reclamación alguna que se opong
dicha libre elección.

La Junta de concurso acordara tam-

bién, proponer la devolución alos'
mantés de las proposiciones dff..
das, o a sus representantes *b«*
mente autorizados, los depósitos pr

visjonales constituidos para wmar
te en el acto, quedando reten.,

del adjudicatario, como P«""?
compromiso, hasta la formal-^
de la fianza definitiva. pSte Con-

u. En la celebración de este

curso se tendrán, en cuente M«^pr r
tos en vigor de las W*gNa-
lidad, Protección a 'a. lnau ,

(
,

cionalyd emásdispos.cones
e
l,^

con ellas concordantes. a;J|ctori;1.
timarán como.legislacion*uP' EI

Madrid, M <^
t
ma¡Zif\^ei.

Administrador-Jefe. M»»Sj _- |l6)

(r) del interesado
(2) Señas suficientes para

cualquier comunicación.
dirigir

{3) Propio o de persona o entidad
a- quien represente.

(4) Número del Boletín Oficial del
Estado que inserta el anuncio del con-
curso.

3.* La referida Oficina-Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon-
da y expresará el día y hora de su
presentación., entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
recibí de aquél y del otro pliego que
.ha de acompañarse al de proposición,
en el que deberá reseñarse en la cu-
bierta e incluirse en él el resguardo de
depósito y los demás documentos ne-
cesarios para tomar parte en el con-
curso', los cuales podrán ser examirra-
dos por la Junta hasta el momento de
celebrarse el acto.

(5) Fecha del Boletín Oficial del
Estado que inserta el anuncio del con-

resuelto
curso

Denegar la autorización solicitada
por don Clemente Fernández Gonzá-
lez para instalar una industria para
fabricar pinturas.

(6) La totalidad o parte de las zo-
nas de calefacción.

Proposiciones. —Documentos que han
de presentarse

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso de. alzada ante el
llustrísimo señor Director general deIndustria, debiendo interponerse en elplazo de quince días seguidamente a

Las proposiciones se radactarán con
arreglo al modelo inserto, serán exten-
didas en papel timbrado común de la
sexta .clase y estarán suscritas por las
personas o entidades concursantes o

El pliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado, a satisfacción del
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Ministerio de Educación Dona María Luisa Vallejo Guija-rro Maestra de la Unitaria número
42 V-/.

Doña Mercedes Lara Gil, Maestrade Primera Enseñanza.Nacional Maestro del Grupo escolar «Magdale-
na Fuentes».

Dona Concepción Vallina López,Maestra de Villar del ,Olmo.
Dona María de las Mercedes Váz-quez, Maestra del Grupo escolar«Kamiro de Maeztu»

m2 °
t

ñ \ ,P^ Ula V âs Giménez,
Maestra del Grupo e.scolár «Lope de»Kueda». r

Doña Josefa López Mateo, Maestrainterina de Vicálvaro.
Doña Teresa Carmen Sánchez Gar-

cía, Maestra de Alcalá de Henares.
Don Antonio Sanz Nadal, Maestro

del Grupo escolar «Goya».
Don Antonio Serra Domenech,

Maestro del Grupo escolar «Rufino
Blanco».

Comisión Depuradora D. del
Magisterio de Madrid

Doña Emiliana López Sacristán,Maestra de Primera Enseñanza.Dona Justa Martínez de la Rosa,
Cursillista de 1936.

Doña María Luisa Villafrancos Le-
SoTaÍ' dd P

'
an Profe"

y

(Continuación.)

Don Juan Pedro Redruello, Maes-
ro de la Unitaria 41 B.
Doña Pilar Rega Núñez, Maestra

del Grupo escolar ((General Mola».
Don Santiago Revuelta Herrero,

Maestro de Valdemorillo.
Doña Escolástica Riera Chico,

Maestra de Paracuellos de los Már-

Don Eugenio Suárez CarrilloMaestro de Vicálvaro.Doña Rosario Vegas Ruiz Dávila,Maestra del Grupo escolar «Ruizborrilla». \u25a0

Doña Luisa Sahagún Cristóbal,
Cursillista de 1936.

'

6." Confirmación, en su cargo sinperjuicio de que se le instruya expe-diente de jubilación, a don FelipeMux! Martín, Maestro de Alalpardo.
7-°. Confirmación en su carro aefectos de sus derechos pasivos, a donJosé Aguado Ramón, Maestro delGrupo escolar «José Antonio».
"Don Andrés Alonso Caballero,Maestro de! Grupo escolar «Joaquín

Costa». J M

Doña .María del Carmen Zoilo Del-
gado. Maestra de la Escuela Unitaria
General üráa.Dona Ana Velasco Cruz, Maestradel Grupo escolar «García Morato».Dona Aurora Villaoz Pujana,

Maestra del Grupo escolar «Joaquín
Sorolla». M

Doña Isabel Villamor Zurdo, .Maes-
tra del Grupo Escolar «-Ramón y
Cajal». f

ires
Doña Celia del Río Novo, Maes-

ra de la Unitaria de la calle de Je-
ús del Valle.

Doña Alaría de los Desamparados
V ílaplana Figuerola, Maestra de Hor-
cajuelos.

i.;. Confirmación en sus derechos,
con Inhabilitación para desempeñar
cargos directivos y de confianza en
Instituciones culturales y de ense-Doña María Angeles Rioyo Santa-

íaría, Maestra de la Unitaria núme- Doña
'

Francisca Carrillo Salas,
Maestra d.e Carabanchel Bajo

Doña Juliana Yagüe Torraba,
Maestra del Grupo escolar «Calvo
Sotelo».

nanzn, a

ro 29 B.
Doña Aurora Rivera Irulegui,

Maestra del Grupo escolar «Amador
Je los Ríos».

Doña AI." Asunción
Maestra de Canillas.

Doña Pilar Laso Lorenzo

García Sara

Doña María de la Esperanza \l-varez Conde, Maestra de la EscuelaL rutaría 10 B.
de Fuente el Saz

Maestra

ij- Confirmación en su cargo,~con
pérdida de los haberes dejados de per-
cibir e inhabilitación para desempe-

Don OLuis Rodríguez García,
Maestro del Grupo escolar «Menén-
lez Pelayo».

Doña Agustiina Rodríguez Olme-
la, Maestra de la Unitaria,número
Í B.

2.0 Confirmación en sus derechosa los señores siguientes :
Don Ricardo Águirre .Monente,

Alumno *del Plan Profesional.
Doña Carmen Agorreta Moreno,

Cursillista de 1933.
Doña María ¡Lourdes Alvarez Ló-

pez, Cursillista de 1936.
Doña Enriqueta Bonet y Muro

Maestra del Plan Profesional.

Doña Jesusa Fernández Giménez,
Maestra de la escuela de la plaza delos Carrosi núm. 1.

nar tíafgos directivos y de confiara
en Instituciones culturales y de en*Don Antonio Iniesta Martínez.Maestro del Grupo escolar «PérezGaldos». Doña Carmen Sevilla Rodrigo,
Maestra del (¡rupo escolar «Cah
telo».

Don Román Rodríguez Cuadra
íaestro de Villaverde.

Don Pedro Melendo (¡arría, Maes-
tro del Grupo escolar i(foaauín
Costa».

'Doña Carmen Rojo Suárez, Maes
ra del Grupo escolar «Menéndez Pe-
ayo».

l)oñ;i Pilar d
Mae*

Torre Roe rigut
MoniDoña Consolación Cañete Burgos

Cursillista de 1936.
Don Rafael Castellanos Yerviaán

Maestro del Plan Profesional.

Don José Moya Dombriz, Maestrode Torrejón de Ardoz.

del (;ruj)o ,

Doña Dolores Romero Abella,
jUaestra del Grupo escolar «Gpya».
Doña María Josefa Romero He-

fera, Maestra del Grupo escolar
Tomás Bretón».
Doña Elisa Romero Martínez,

laestra de Alameda de Osuna.

Doña Adela Ruiz Hidalgo, Maestrade la Escuela Unitaria 64 C
Don Eugenio Salcedo Vicente,

-Maestro del Grupo escolar «José An-
tonio».^Doña^Ianuela Salvatierra Quiros;
Maestra de Robledo de Chávela.

Doña María Suriano Cabello, Maes-
tra del Grupo escolar «Joaquín
Costa».

del Grupo < v. <
Don Manuel Trillo Torija, Maes

Don Eugenio Escalona Mesa,
Maestro del Plan Profesional:

Don Francisco Espinosa Sebas-
tián, Cursillista de 1935.Doña Micaela González Fernán-
dez, Maestra del Plan Profesional.

Don José Luis González de la Pe-
ña, Maestro del Plan Profesional.

Don Baldomcro Gordo Cuervo,
Cursillista de 1935.

Don Baudilio Hernández Rodrí-
guez, del Grado Profesional.

14. Confirmación en su cargc
(I da de los haberte devengados v

uada den-

Don Tomás Romojaro Sánchez,
íaestro del Plan Profesional.
Dorn Federico Ruiz Navarro, Maes-

0 del Grupo escolar «Zumalacárre-
tjí».

en Instituciones culturales y de ense-ñanza, a doña Bonifáciá Manso Man-

cargos directivos

Don Aage! Vega Lójpez, Maestro
del Grupo escolar «Emilio Castelar».

8.° Confirmación en su cargo, a
los efectos de -sus causahabientes! a :

so, Maestra del Crupo escola Co-
Doña Herminia Sáiz Ibeas, Maes-

\u25a0a de la Unitaria de la calle de Te-
ús del Valle.

i> Suspensión de empleo y sut

Doña Consuelo Jiménez Jiménez
ídem id.

Doña Francisca Alcocer San Mar-
i, Maestra del Grupo escolar «Ma-

do, por un año, sirviéndole de" ahur
el tiempo que lleva suspendido provDoña Antonia Sancha Recuero,

laestfa de Ribas y Vaciamadrid.
[Don Luis Sánchez Casanova,
laestro de Santorcaz.

Doña Laura López Elias Ruiz,
Maestra.

riano de Cavia
Don Luis Conejo Ramos, Maestro

del Grupo escolar «Joaquín Sprolfá».
Don José Ramón Polanco Puiazón.

gOS directivos y de confianza en Ins-
litaciones culturales y de enseñanza,
de don, Jesús \'alentín Sanz, MaestroDon Julián Sánchez Gómez, Maes-

\u25a00 de Fuente el Saz.

Doña Manuela ILópez Márquez,
Cursillista de 1935. <•! Grupo escotar «Lope de Vega».

ió. Traslado, dentro de la provirDon Eduardo Sánchez iLópez,
¡aestro de Fuencarral (Colmenar
lejo).

Doña Pilar Martín López, Cursi-
llista de 1935.

Maestra de Puebla de la Sierr

Doña María Teresa Morena Ferrer,
Maestra del Instituto Escuela.

g." Confirmación
que la Inspección le instruya el expe-
diente gubernativo, a la Maestra <k

\ mal ia Valle

gos

Doña Aurora Santos de la Iglesia,
aestra del Grupo escolar «Tomás

Doña María del Pilar Raposo Pi-
que, Maestra de la Normal núme-
ro 2.

VaIdea vero
Alonso.

dos años e in! < aryos

<>s y de confianza en Institu-
Tetón»

.Doña María Santos Domingo Be-
jto, Inspectora de orden y clase.
;üo n Ambrosio Sanz Sánchez,
'aestro de Canillas.
Dona Pilar Sarasa Bringola, Maes-a de Canillas.
Don Serapio Sariñena Enfedaque,

'aestro del Grupo escolar «Isidro
\u25a0mazan».

io. Confirmación en su cargo Don Enrique Km
Maestro del (¡rupo <

señan za,
ía JimérDoña Josefa Romo Arregui, Cur-

sillista de 1936.
que se le instruya expediente de sus-
titución, por imposibilidad física, íi

doña Brígida Morales Romero. Maes-
tra de Chozas di

Ramiro
de Maeztu

esco

Don Julio Rico Sanz, Alumno mor-
Mar-

De
Canillas

Doña Virginia N
sillista de iq-js.

Fraik González
malista

Doña Felisa Uceda Yelasco, .Maes-
tra del Instituto Escuela.

Sierra ide Cereceda
ira cargos di-

rectivos v de confianza en Institucio-
ii. Inhabilit Juan Mateo Sanz Maestro dt

3.° Confirmación en su cargo, con
abono de todos los haberes que dejó
de percibir, a doña María del Carmen
Navarro y de Ubeda, Maestra de Le-

nes culturales y de ensef
Don Eduardo Ben

Maestro de la graduada
Normal núm. I.

rro López, Cinza, a :

il Espina

'Joña Romana Emilia Sarrasi
teda, Maestra de Pradeña del Rin-

Doña María del Carmen Pérez Le-
rraga, Maestra d e Carabanchel

ganes Don José Cela Dapena, Maestro de Bajo

Doña Ignacia Solé Roca, Maestra. 'a Unitaria B, del barrio de la
"Pa.

4.
0 Confirmación en el cargo a que

tenga derecho por su condición esca-
lafonal, de doña Angelina García Mi-
guel, Maestra de El Pardo.-

5.
0 Habilitación para el desempe-

ño de escuelas a :

Villamanta Traslado fuera dt la provincia

Doña Luisa Enriqu
Maestra de Canillas.

Sánchez con prohibición' de solicitar -pos

noña Adelina Suárez Guisasola,

n"Stra de la Unitaria "número 23 C.
Pfo Tapiz Garnica, Maestro

e ¿-Tzalejo (Torrelaguma) .u°ña Juana Tomás Ortiz, Maes-
V^

'
a re£enc 'a de la Normal.u<>ña Encarnación Yubera Prieto,

aestra de la Unitaria C, de la ca-
"Jk Jesús Golderos, múmero 6.
1Joña Carmen Valandín y Corral,
f(>stra de Navarredonda, San Ma-* (Torrelaguna) .
J°n Nicolás Valle Muñoz, Maes-
°el Grupo escolar «José Antonio».

Don Francisco García
Maestro del Grupo escolar

Almería,

José Es-

es, durante un. periodo de dos
años, con pérdida de los haberes de-
jados de percibir e inhabilitación pa-

pronceda> esempeñar cargos directivos y dt
Doña María del Amparo y López

Aguado, Maestra interina de Chapi-
nería.

Doña Salustiana García Garc conf nza en Instituciones culturales
Maestra de líos Hueros.

Doña Antonia Lorenzo Lorenzo,

Maestra de la regencia de Escuela

y de enseñanza, a :
Doña María Sierra Hernández

Maestra de la Escuela Unitaria 8o BDon Eduardo Blanco Rodríguez,
Maestro del Grado Profesional.

Doña Emilia "Conde Pardo, Cursi-
llista de 10,36-

Doña María del Carmen Morejón
Sánchez. Maestra del Grupo escolar
"Eduardo Marquina».

Normal Doña Heliodora González García
Maestra de ElPardo.

Doña Filonita Villaverde Puente,

Maestra del Grupo escolar «Concep-Don Julio Dorado Hernández, Cur-
sillista de 1936. Doña Luisa tilló de Moya, Maes-

tra de Fuencarral.
ción Arena

Doña Ramona Gómez Reino, Maes-
tra interina de Alcalá de Henares.

{Continuará
Don Francisco Torrealba Alfaro,
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DIRECCIÓN GENERAL DE FE-
RROCARRILES, TRANVÍAS Y

Modelo de proposición del lidiador, así como los documen-
tos referentes a estar al corriente en el
pago del retiro obrero, según el Real
decreto de 10 de marzo de rcjio. y 21

'de enero de 192 1. Cuando se trate de
personas jurídicas, habrán de justifi-
car su. capacidad, así como la de sus
representantes, acompañando la certi-
ficación que sobre incompatibilidades

se exige para contratar con la Admi-
nistración. Pública, como disponen los
Reales decretos de 12 de octubre de

i923 >r 24 de diciembre de 1928. Si
-concurren Sociedades extranjeras o
individuos extranjeros, los documen-
tos que presenten habrán de llevar
certificado de legalidad del Cónsul de
España en su país, o del de su NaT
ción en Madrid, todos perfectamente
legalizados.. Acreditar el pago del re-
tiro obrero.

tectos encargada d* i
las mismas p

b

aradet¿r^-lwn,
correspondiente concurso T "*<
des de obra necesarias

*
? Unidf

lado el día 2 de junio'^ \u25a0

a Seña
la apertura de pliegos Plm°

Par
El concurso se refiere 1 |a¿ \u25a0

des de obra comprendí^ S gf*
pitulos siguientes del provecí ""
supuesto general aprobado poí Scretocteig de abril próximo P¿ r

s¿i.°, movimiento de tierras- 2' ncena y alcantarillado; *•
'
mn
''

¡7P,c
de cimientos y4A e StVu3ctúrrd e

Z

hormigon armado. or

, vecino de ..., provincia de
,según cédula personal núm. ...,

con domicilio en ..., provincia de ...,
calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado con fecha... de ... úl-
timo y de. las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en

pública subasta de las obras de termi-
nación de la galería de desagüe del
trozo 4.

0 de la Sección primera de la
línea de Enlace de la estación, de Ato-
cha (M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte), provincia de Madrid, sé com-
promete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de ... pese-
tas (1).

Don
1

TRANSPORTES POR
CARRETERA

En virtud de lo dispuesto por Or-
<jen ministerial de 5 de mayo de 194.1»
esta Dirección General ha señalado el
día 5 del mes de junio de 194 1, a las
doce de la mañana, para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de terminación de la galería de des-
agüe del trozo 4.° de la Sección pri-
mera de la línea de Enlace de la es-
tación de Atocha (M. Z. A.) con la de
Las Matas (Norte), provincia de Ma-
drid, cuyo .presupuesto de contrata es
de 185.043,38 pesetas, para cuyo pago
existe crédito, según certificación ex-

Los planos, ph?go de condicionesy demás documentación referentelas mismas podrán examinarse en htoficinas de la expresada Comisión ¿
Arquitectos, sitas en esta capital, ca-llede Valverde, numero i, tercero \izquierda, todos los días laborables'de cinco a ocho de la tarde.

Se admitirán las proposiciones enla Sección de Obras de la Dirección
general de Prisiones, durante las ho-
ras hábiles de oficina, desde la fechade la publicación de este anuncio enel «Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, hasta las doce horas del día 31del actual, las que se presentarán en
pliego cerrado, extendidas en papel
de sexta clase o común con póliza de
igual clase, con arreglo al modelo re-
dactado por la citada Comisión de
Arquitectos, y acompañando a la mis-
ma, en pliego abierto, el resguardo
que acredite que el licitador ha in-
gresado en . la Caja general de De-
pósitos la cantidad de 100.000 pese-
tas en metálico o su equivalente en
valores públicos al precio de cotiza-
ción del día anterior al que se cons-
tituya el depósito, uniendo en este

caso la póliza correspondiente que
justifique la propiedad de los valores,

cédula personal corriente del Mata-
dor, recibo de la Contribución indus-
trial que como contratista de las obras
públicas satisfaga, justificante de es-

tar al día en el pago de las cuotas de
seguro, retiro obrero, subsidio fami-
liar, etc., y poder notarial que acre-
dite la representación del mismo', caso
de presentarla a nombre de otra per-
sona o entidad.

pedida en

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de septiembre de r886, en Ma-
drid, ante la Dirección General de Fe-

Fecha y firma del proponente
El depósito hecho en la forma indi-

cada será devuelto al concursante que
no resulte adjudicatario en el punto

en que lo depositara, dentro de los
quince días siguientes a Ja adjudica-
ción de la subasta. En el caso dé que
resultasen dos o más proposiciones
iguales, se procederá en el acto de la
subasta a un sorteo entre las mismas.

(1) Aquí la propisición, que se ha-
ga, admitiendo o mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado ; pero advir-
tiendo que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determina-,

damente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula.

rrocariles, Tranvías y Transportes
por Carretera situada en, el local que
ocupa el Ministerio de Obras Públi-
cas, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones^' planos corres-
pondientes en dicho Ministerio. Se admiten proposiciones en la Sec^

ción. correspondiente del Ministerio de
Obras Públicas, en las horas hábiles,

de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece del día 29 de mayo co-
rriente, y en la Primera Jefatura de
Estudios y Construcciones de Ferro-
carriles, en los miamos días y horas. -

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de depositarse previamente como
garantía la cantidad de 925,22 pese-
tas, pudiendo constituirse este depósi-
to en títulos de la Deuda Pública, ad-
mitidos para esta clase de operacio-
nes o en metálico. Si se constituyese

Asimismo se compromete a que -as
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán-
dose al adjunto modelo.

en títulos de la Deuda Pública, habrá
de acreditarse la propiedad de los mis-
mos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará
en sobre abierto, y por separado, el

1929
(G. C—1.580) (O.—2.107) Madrid, 7 de mayo de 1941.

—
El

Director general (firmado).resguardo que acredite haberse efec-
tuado el depósito de la cantidad se-
ñalada en alguna Delegación de Ha-

DIRECCIÓN GENERAL DE FE-
RROCARRILES, TRANVÍAS Y

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia de

cienda de la Península o en la Caja
General de Depósitos, y el documen-
to que acredite la propiedad del de-
pósito y la personalidad y capacidad
del licitador, así como los documen-
tos referentes a estar al corriente en el
pago del retiro obrero, según el Real
decreto de 10 de marzo de rgip y 21

de enero de 1921. Cuando se trate de
personas jurídicas, habrán de justifi-
car su capacidad, así como la de sus

TRANSPORTES POR
CARRETERA

..., según cédula personal ñúm. ...,
con domicilio en ..., provincia de ...,
calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado con fecha ... de ... úl-
timo y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de infra-
estructura de la estación de Chamar-
tín .del Ferrocarril de Enlace de la es-
tación de Atocha. (M. Z. A.) con la de
Las Matas (Noste), provincia de Ma-
drid, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de
... pesetas (i).

En virtud de lo dispuesto por Or-
den ministerial de 5 de mayo de 1941,
esta Dirección General ha señalado el
día 4 del mes de junio de 1941, a las
doce de la mañana, para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de infraestructura de la estación de
Chamartín del Ferrocarril de Enlace
de la -estación de Atocha (M. Z. A.)
con la de Las Matas (Norte), provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de 10.502.145,09 pesetas,
y para cuyo pago existe crédito, se-
gún certificacióri expedida en ...

Madrid 14 de mayo de 194';""
Comisión de Arquitectos.— Vice
Agustí Elguero, José María de
Vega y Samper, !Luis de la Peñ

presentantes, acompañando la certi-
ficación que sobre incompatibilidades
se exige para contratar con la Admi-
nistración. Pública, como disponen los
Reales decretos de 12 de octubre de
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si
\u25a0concurren Sociedades extranjeras o

Hickman
(O.—2.115

individuos extranjeros, los documen-
tos que presenten habrán de llevar
certificado de legalidad del Cónsul de
España en su país', o del de su Na-
ción en Madrid, todos perfectamente

La subasta se celebrará en los tér- Fecha y firma del próponente JEFATURA DE OBRAS PUBÜ
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID
minos prevenidos por la Instrucción
de ii de septiembre de r886, en Ma-
drid, ante la Dirección General nde Fe-
rrocariles, Tranvías y Transportes
por Carretera, situada en el local que
ocupa el Ministerio de Obras Públi-
cas, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos corres-
pondientes en dicho Ministerio.

(i) Aquí la propisición. que se ha-
ga, admitiendo ó mejorando lisa y lla-
namente el. tipo fijado ; pero advir-
tiendo que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determina-
damente la cantidad en pesetas y ctn-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula.

Rescindidas, sin pérdida de fianza,

Jas obras de reparación de^expian
ción y firme y riego con betún
fálticó de los -kilómetros 19.000
21,256 de la carretera de ™D

Segovia, val objeto de proceder a si

liquidación, se hace saber que
vez aprobada- ésta, y se?un déte

*
na el artículo 65 del W&Jgl
diciones generales, se de^o er

fianza al contratista de, d.chas obr

«Sociedad Española de Con£»
después de haberse 1;
medio de certificación del h< ¡
Navacerrada, en cuyo termmo^
cipal radican las obras con» ra

que no existe reclamac on j^
contra dicha Entidad por ««s^^ (

v perjuicios q»e son- d?
*

teriik
P

ordeudasdejorna es ¿ âdasdi
v por indemnizaciones oe

accidentes ocurridos en coflfor
Al expresado efecto, > «

Rfa
midad con lo pre,-en.do ««

rf
orden de 3 de agosto d«¿ ¡ento d.
calde del refendo A>un

legalizados. Acreditar el pago del re-
tiro obrero.

El depósito hecho en la forma indi-
cada será devuelto al concursante que
no resulte adjudicatario en el punto
en que lo depositara, dentro de los
quince días siguientes a la adjudica-
ción de la subasta. En el caso de que
resultasea dos o más proposiciones
iguales, se procederá en el acto de la
subasta a un sorteo entre las mismas.

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de depositarse previamente como
garantía la cantidad de 52.510,73 pese-
tas, pudiendo constituirse este depósi-
to en títulos de la Deuda Pública, ad-
mitidos para esta clase de operacio-
nes o en metálico. Si se constituyese
en títulos de la Deuda Pública, habrá
de acreditarse la propiedad de los mis-
mos con la póliza de compra.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los- obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Se admiten proposiciones en la Sec-
ción, correspondiente del Ministerio de,
Obras Públicas, en las horas hábiles
de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece del día 30 de mayo co-
rriente, y en la Primera Jefatura de
Estudios y Construcciones de Ferro-
carriles, en los mismos días y horas.

A cada proposición se acompañará
en sobre abierto, y por separado, el
resguardo que acredite haberse efec-
tuado el depósito de la cantidad se-
ñalada en alguna Delegación de Ha-
cienda de la Península o en la -Caja
General de Depósitos, y el documen-
to que acredite la propiedad del de-
pósito y la personalidad y capacidad

(G. C—1.579) (O.—2.106)

OBRAS DE LA NUEVA PRI-Las proposiciones se presentarán en
SION DE MADRIDpliegos cerrados, en papel sellado de

la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán-
dose al adjunto modelo. Concurso de destajos

Madrid, 7 de mayo de 1941Director geheral (firmado).
—El Autorizada por Orden ministerial

de esta fecha la Comisión de Arqui-
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, rá remitir a esta Jefatura de ü^ras
públicas de Madrid la expresada cer-
tificación en el plazo de treinta días,

nartir de la publicación, de este

"nuncio en él, Boletín Oficial de la

Drovincia, y si no se recibiera pasa-

do dicho plazo, se entenderá que no

se ha presentado reclamación alguna.
Madrid, 17 de mayo de 1941 .—El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola

provincia, y si no se recibiera pasa-
do dicho plazo, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

AYUNTAMIENTOS cuarenta y una hectáreas ochenta y
siete áreas y setenta y cinco centi-
áreas de terreno, divididas en sesen-
ta fincas o suertes de terreno, que fi-
guran agrupadas e inscritas bajo un
solo número, como independientes,
todas ellas del edificio o casa-labor
número diecisiete del cuartel del Nor-
te, o finca primera, y formando un
conjunto el heredamiento o labor ti-
tulado La Sima, con su era de pan
trillar y con la extensión expresada.

Madrid, 17 de mayo de 1941.— El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

BUSTARVIEJO
El día 24 del actual, a las doce ho-

ras, tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial de esta villa, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Gestor en. quien
delegue, la primera subasta del arrien-
do de la Tejera propiedad de este
Ayuntamiento, y si quedara desierta,
tendrá lugar la segunda subasta el día

(JO.— 2.111)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID(O.- 2.ii4)

30 del' mismo mes, a la indicada hora Tasada en la cantidad de trescien-
tas setenta y seis milnovecientas doce
pesetas diecisiete céntimos.JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

Rescindidas, sin pérdida de fianza,
las obras de conservación del firme
y doble riego asfáltico de los kilóme-
tros 21,700 al 24,360 de la carretera
de Lozoyuela a Rascafría, y al ob-
jeto de proceder a su liquidación, se
hace saber que una vez aprobada
ésta se devolverá la fianza al contra-
tista de dichas obras, «Ginés Nava-
rro e Hijos, Construcciones», Socie-
dad anónima/ después de haberse
acreditado por medio de certificación
de los Alcaldes de Pinilla, Oteruelo,
Alameda y Rascafría, en cuyos tér-
minos municipales radican las obras
contratadas, que no existe reclama-
ción alguna contra dicha Entidad por
los daños y perjuicios que son de su
cuenta o por deudas de jornales o
materiales y por. indemnizaciones de-
rivadas de accidentes ocurridos en el
trabajo

Elpliego de condiciones para la su-
basta se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
\u25a0que .pueda ser examinado por los que
deseen tomar parte en la misma.

Segunda
Un heredamiento o labor, titulado

Fuente del Pino, radicante en la ciu-
dad de Almansa, compuesta de casa
habitación con dos salas, cocina, ja-
raíz, bodega, cámaras, pajar, cua-
dras, porquerizas y corral de ganado
con tinadas, que ocupa una superfi-
cie de veintitrés metros de fachada
por veintisiete de fondo ;con noria y
era de pan trillar ;con afinadoras y
zovientos, de tres celemines de ex-'
tensión, o sean diecisiete áreas cin-
cuenta y una centiáreas, y quinientas
setenta y dos fanegas y ocho celemi-
nes de tierra, equivalentes a cuatro-

cientas una .hectáreas veinticinco
áreas y veintitrés centiáreas, de las
cuales, cuatro fanegas y ocho cele-
mines, se hallan plantadas de viña,
siendo el resto terreno blanco a ce-
reales. Linda toda la finca: a Sa-
liente, con terrenos de la labor 'La
Matosa, propia de las señoritas Puig-
moltó y Muñoz ; al Mediodía, con
tierras de la heredad del Pozuelo y
montes del común ;al Poniente, con
camino que conduce a Almansa, y al
Norte, con tierras de la labor de Bo-
tas, que pertenece al señor Marqués
de Monzarzal.

Rescindidas, sin pérdida de fianza,
las obras de reparación de explana-
ción y firme con riego de betún asfál-
tico en caliente de los- kilómetros i

al 3 de la carretera de Miraflores de

la Sierra a Bustarviejo, y al objeto

de proceder a su liquidación, se hace
.saber que una vez aprobada ésta, y
según determina el artículo 65 del
Pífelo de condiciones generales, sé

devolverá la -fianza al contratista de
dichas obras, «Sociedad Española de
Contratas», después de haberse acre-
ditado por medio de certificación del'
Alcalde de Miraflores de la Sierra, en

cuyo término municipal radican las
obras contratadas, que no existe re-
clamación alguna .contra dicha" Enti-
dad por los daños y perjuicios que
son de su cuenta o por deudas de
jornales y materiales y por indemni-

zaciones derivadas de accidentes ocu-
rridos en el trabajo.

Bustarviejo, 14 de mayo de 1941.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C —r-587) (O.

—2.122)

CARABAÑA

Formado el apéndice de alteracio-
nes solicitadas para el Registro Fiscal
de Urbana; así como las altas y bajas
en la Contribución Territorial, Rique-
za Rústica, se exponen al público por
espacio de quince días, a los efectos
de admitir cuantas reclamaciones se
presenten por los interesados en las
variaciones solicitadas.

Carabaña, 8 de mayo de 1941
Vlcalde, Juan Madrid

(G. C—1.574)

.—El

Al expresado efecto, y de confor-
midad con loprevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, los Alcal-
des de los referidos Ayuntamientos de-
berán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-
tificación en ei plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y si no se recibiera pasa-
do dicho plazo, se entenderá que no

se ha presentado reclamación alguna.

(X.—r.202)

FUENT1DUEÑA. DE TAJO
A partir del día de la fecha, quedan

expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento las Ordenanzas
municipales por las que se regirá este
Ayuntamiento para la exacción de los
arbitrios de Repartimiento general de
Utilidades, Pesas y Medidas, Puestos
públicos y Derechos por los documen-
tos que expida la Administración mu-
nicipal, al objeto de oír las reclama-

ciones que se formulen, .por término
de quince días.

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el Al-

calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-
tificación en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y si no se recibiera pasa-
do dicho plazo, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Tasada en la cantidad de -noventa

mil doscientas ochenta v una pe-Madrid, 17 de mayo de 194I;
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

setas

Fuentidueña de Tajo, a 9 de mayo
de 1941.—El Secretario (firmado).

—
El Alcalde (firmado).

Tercera
,
—

2.112) Una heredad, titulada La Matosa,
en término de Almansa, compuesta
de casa habitación con dos pisos di-
ferentes, dependientes y corral de
ganados; lindante todo con terrenos

de dicha labor, un pozo de agua viva
frente a la casa y dos navajos y un

frozo de tierra de tres fanegas, y en-
sanche de la casa, dentro del que_se

Madrid, 17 de mayo de 194I;
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

(G. C—1.57.6) .—1.200)

(O.—2.110) PROVIDENCIAS JUDICIALES
Rescindidas, sin pérdida de fianza,

las obras de reparación de explana-
ción y firme y riego con betún asfál-
ticd cié los kilómetros 16 al 18 de la
carretera de Villalba a Segovia, y al
objeto de proceder a su liquidación,
se hace saber. que una vez aprobada
ésta se devolverá la fianza al con-
tratista de dichas obras, «Sociedad
Española de Contratas», después de
haberse acreditado por medio de cer-
tificación del Alcalde de Navacerra-
da, en cuyo término municipal radi-
can las obras contratadas, que no
existe reclamación alguna contra di-
cha entidad por los daños y perjui-
cios que son de su cuenta o por deu-
das de jornales o materiales y por
indemnizaciones derivadas de acci-
dentes ocurridos en el trabajo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

JUZGADOS DE PRIMERA
encuentra la era de pan trillar, \u25a0 lin-

dante todo con tierras de la misma
hacienda y, además, doscientas cin-
cuenta y cuatro fanegas de tierra
blanca, equivalentes a cientp setenta

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Rescindidas, sin pérdida de fianza,
las obras de riego superficial con be-
tún asfáltico y gravilla, y acopio de
ésta para su conservación, en los ki-
lómetros 51 al 55 de la carretera de
Madrid a La Coruña, y al objeto de
proceder a su liquidación, se hace
saber que una vez aprobada ésta se
devolverá la fianza al contratista de
dichas obras, «Ginés Navarro e Hi-
jos, Construcciones», S. A., después
de haberse acreditado por medio de
certificación del Alcalde de Guadarra-
nia, en cuyo término municipal radi-
can las obras contratadas, que no
e*iste reclamación alguna contra di-
cha Entidad por los daños y perjui-
cios que son de su cuenta o por deu-
das de jornales o materiales y por in-

demnizaciones derivadas de acciden-
tes ocurridos en el trabajo. . \u25a0

EDICTO v siete hectáreas noventa y cuatro

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de

esta capital, en providencia dictada en
el día de 'hoy, en los autos seguidos
a instancia de la Sociedad Coopera-

tiva de Crédito «El Hogar Español»»,
contra doña Matilde Muñoz Bellod y

doña Concepción, doña Josefa y dona
María de los Desamparados Puigmol-

tó v Muñoz, para la efectividad de

un préstamo constituido por escritura

otorgada en veintitrés de diciembre
de mil novecientos nueve, ante el No-

tario de esta capital don Antonio Tu-

rón v Bosca, con sujeción a lo esta-

blecido en el Decreto-ley de cinco de

febrero de mil ochocientos sesenta y
nueve, se anuncia la venta, en pú-

blica subasta, por primera vez, de las

áreas y cuarenta y cinco centiáreas,

divididas en doce trozos, que, en to-
tal, constituyen la referida heredad.

Tasada en cuarenta y cuatro mil
cuatrocientas noventa pesetas.

Cuarta

Un heredamiento o labor, titulada
La Segurana, en Almansa, partidos
de la Sierra y Jorgeruela, compuesta
de casa de labor de dos pisos, casa
de pastores, tinada, cuadra y pajar,
un corral y otro para el ganado ; todo

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el. Al-
calde del "referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada cer-

tificación en el plazo de treinta días,

a par.tir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y si no se recibiera pasa-
do dicho plazo, se entenderá que no

se ha presentado reclamación alguna.
Madrid, 17 de mayo de 1941.— El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
So! a.

en una superficie de sesenta metros

y setenta centímetros de fachada por
diecisiete de fondo, lindante por to-

dos lados con tierras de esta tienda
y era de pan trillar, y según el Re-
gistro, ciento cincuenta y siete hec-
táreas setenta y dos áreas y ochenta

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
Orden de 3 de agosto de 1910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
"?rá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la expresada 'cer-
T| ficación en' el .plazo de treinta días,
a p;¡rtir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficia!, de la

siguientes centiáreas, a las que con posteriori-

dad se han agregado diez hectáreas
cincuenta áreas y ochenta y cincoFincas

Primera
V tres hectáreas quince áreas y vein-
centiáreas, divididas en cinco s rtes

Un heredamiento o labor, titulado
La Sima, sita en .término municipal

de AImansa, compuesta de casa de

labor era de pan trillar de quinientas

o centiáreas, en diez enos

trozos; según los interesados y a los

<iatos del Catastro, a esta labor co-
(O.—1.113)
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terrenos de Agapito Pérez y de here-
deros de Emilio Escalera ; al Medio-
día, con el camino viejo que desde
Navahermosa conduce a San Pablo,
y con terrenos de Ángel Pérez, y al
Poniente, con terrenos de los expre-
sados herederos de Emilio Escalera,
de Francisco Sánchez y otros.

JUZGADO NUMERO -rresponden quinientas cuarenta y
nueve fanegas y media de tierra la-
borable y de monte. Toda la finca lin-
da : a Saliente, con la Mojonera de
Enguera y montes concejiles ;al Me-
diodía, con el estrecho de Escudero,
de los propios de Almansa, y la la-
bor de Cañólas; al Poniente, con el
cerro llamado Cabeza de Moro, per-
teneciente a la labor de la Jovera,
y al Norte, con la labor titulada
Casa de la Sierra, propiedad de don

Juan Juarto.
Tasada en la cantidad de cuarenta

y cinco mil trescientas veinticinco pe-

Tasada en ciento treinta y siete mí]

pesetas»
Y se advierte a ios licitadores EDICTO
Que para su remate, que tendrá

lugar, doble y simultáneamente, en
este Juzgado de primera instancia
número cinco, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número
umo, y en el de igual clase de Alman-
sa, se" ha señalado. el día treinta y uno
de mayo próximo, a las doce horas.

Que el precio de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no qubrarHas dos terceras partes
de dicho tipo.

El señor Juez de primera b,«número cinco, de estacapk al PT^videncia dictada en el día di h
Pr°"

los autos promovidos por la SoSri^Cooperativa de Crédito «El hEspañol,,, contra doña MatildeMuEBellod y sus hijas, doña ConcepciS ndona Josefa y doña María de lo rw
amparados Puigmoltó Muñoz, s£¡
devolución de un préstamo hipotec-,
rio, ha acordado se cite por medio depresente a los ignorados herederos n
causahabientes de las deudoras, don*Matilde Muñoz Bellod, doña Cononción y doña Josefa Puigmol.tó Muñozpara la subasta acordada celebrar endichos autos de las fincas hipoteca-
das, la cual tendrá lugar doble y si-
multáneamente en este Juzgado dé
primera instancia número cinco v en
el de igual clase de Almansa, eí día
treinta y uno de mayo próximo, a las
doce horas. Y en su virtud, a instan-
cia de la parte actora, cito por medio
del presente a los ignorados herederos
o causahabientes de las deudoras,
doña Matilde Muñoz Bellod y doña
Concepción y doña Josefa Puigmoltó,
para dicha subasta, previniéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Para la subasta
guien tes

regirán las si-

Condiciones
Primera

Para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos la can-
tidad de siete mil doscientas pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

setas Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda,
para que puedan ser examinados, en-
tendiéndose que el rematante acepta
como bastante la titulación ;y

Quinta
Un bancal, titulado La Pasaerica,

en Almansa, partida de la Huerta, de
setenta áreas cinco centiáreas y se- Segunda
senta y nueve centímetros cuadrados,
con una hora y tres cuartos de agua
de Zucaña en propiedad para su rie-
go. Limda_: al Saliente, finca de los
herederos de don José Rodríguez Pa-
terna ; Mediodía, camino del Cerra-
do ;Poniente, acequia madre, y Nor-
te, camino de los Médicos.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintitrés de junio próxi-
mo, y hora de las once.

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación.

Tasada en la cantidad de siete mil
cincuenta y seis pesetas.

Sexta diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad, de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cifal podrá hacerse a calidad de ce-
derlo a un tercero.

Un bancal, titulado Moreral, en el
mismo término y partido, con dos
horas de agua en propiedad para su
riego, de cabida una hectárea cuaren-
ta y nueve áreas y trece centiáreas.
Linda :al Saliente, con propiedad de
las señoritas Puigmoltó y Muñoz ;
Mediodía, camino de la Columna ;
Poniente, finca de don José Enríquez,
.v Norte, con finca de las deudoras.

Tasada en la cantidad de catorce
mil novecientas trece pesetas.

Madrid, catorce de abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Cuarta

Dado en Madrid, a catorce de abril
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)
V.° B.°

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

P. H
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia

número 5,
F . de ArínEl Juez de primera instancia,

F. de Arín
Séptima

remate (A.—1-1.S27)

(A.—1-1.828) Madrid, ocho de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno.Otro bancal, titulado Moreral, en

el mismo término y partido, con una
hora y cuarto de agua en propiedad,
de noventa áreas y noventa y ocho
centiáreas y quince centímetros. Lin-
da ¡ al Saliente, finca de doña Dolo-
res Ibáñez ; Mediodía, camino ; Po-
niente y Norte, tierra de las deudo-

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 19
Ante mí,

Ramiro López
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO
V.° B.e

El Juez de primera instancia En los autos seguidos en este Juz-
gado, promovidos por doña Josefa
Fernández Jiménez y don Marcelino
Avila Herradón, contra don Ignacio y

don Francisco López Molina, sobre
nulidad de testamento otorgado por
doña Avelina Fernández Molina el 14

de enero de 1938, ante el Notario.de

este Ilustre Colegio de Madrid, don

Andrés Domínguez Guitián, se na

dictado la providencia que, copiada

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, en autos jui-
cio ejecutivo que por las reglas del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria instó el Procurador don
Fidel Perlado, representación, de
don Clemente Fernández y González,
y hoy en la de don Lucio González
Cabanne, como subrogado en los de-
rechos de aquél, para hacer efectivo
un préstamo hecho a don Rodrigo
Rueda de la Flor, se saca a la venta

en pública y tercera subasta, sin su-
jeción, a tipo, el inmueble siguiente :

(Firmado.)
(A.—1-1.823)

ras
Tasada en nueve mil noventa y JUZGADO NUMERO 14

ocho .pesetas

Octava CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Una casa bodega en la ciudad de
Almansa, y su calle de Aragón, nú-
mero veintidós antiguo, treinta y uno
modenno, que ocupa una superficie
de treinta y dos metros de fachada
por cuarenta y tres de fondo, y lin-
da :por la derecha, entrando, y por
la espalda, con huerto de don Juan
Ibáñez Galiano, y por la izquierda,"
con casa del señor Marqués de Mon-
tortal; se compone de dos departa-
mentos en planta baja, dos jaraíces,
cinco 6ubos, dos pilas, cuatro pren-
sas, nueve conos, dos bombas, doce
toneles, cuatro recibidores, una des-
rrapajadora y demás utensilios nece-
sarios para la elaboración de vino.

El Juzgado Especial de Desblo-
queo, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, ha admitido
y dado curso, por los trámites del jui-
cio declarativo de menor cuantía, de
conformidad con lo prevenido en la
ley dé siete de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve, la demanda
formulada a nombre del Banco Hipo-
tecario de España, contra los herede-
ros o causahabientes de don Joaquín
Bosque Leal, sobre revisión del pago
hecho durante la época roja, con rela-
ción, a la hipoteca constituida sobre
una casa situada en la ciudad de Mur-
cia, calle de Sagasta, número ochen-
ta, llamada antes del Val, número die-
cinueve, y acordado dar traslado de
dicha demanda a los demandados, a
quienes se les emplaza por medio de
la presente cédula, para que, dentro
del término de nueve días, comparez-
can en los autos, .personándose en, for-
ma y la contesten, apercibidos que de
no verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, y pre-
viniéndoles que las copias simples co-
rrespondientes se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría del Juzgado
de primera instancia número catorce.

la letra, dice así

Providencia

. Tuez, señor Lozano.— Madrid, octo

de abril de mil novecientos cuaren^
uno._No habiéndose conseguido ave-
nencia en el acto de conciliación. «la-
brado en cumplimiento de lo que _pr
ceptúa el artículo 20 de la Ley oe 5

noviembre de 1940, continué a

tanciación de estos autos P°r £ .
mites establecidos para los >n™en

como dispone el artículo 29^
Ley, y al efecto se confiere traslao

don'lW- 7 <lon Franco
Lo£s

Molina para que, en el tern?' n
°

de
días, contesten la demanda bj»^
estas actuaciones ; lo que se _
saber, al primero, por med o de,^,
tos, que se fiarán en el :ano P

jn
_

de costumbre de este Jwg* 3
sertarán, además, e' f

'
incia de

del Estado y en el deja pro
tf.

Madrid, y al segundo meo
horta, 4«e se librará al

primera instancia de »
deqUedo.v

mandó y firma su senona, gj^
fe.

—
Lozano.

—
nte

Una dehesa denominada «La Pera-
la», radicante en el término de la villa
de Navahermosa, en la Raña del Cas-
tillo,y sitios de Valle Largo, Valle de
las Higueras, Valle Gutiérrez y Re-
loja, hasta la Colada del Arroyo del
Torcón y carril Abajo del Castillo.
Dentro de su perímetro existe una ca-
sa labranza al sitio de Valle Lar-
go, compuesta de casilla, corral y
cuadra, y una era, de caber toda la
finca, según los títulos, quinientas dos
fanegas, equivalentes, a doscientas
treinta y cuatro hectáreas, noventa y
ocho áreas y ochenta y cuatro centi-
áreas, pero que en realidad tiene ocho-
cientas veinticinco fanegas de tierra, o
sea trescientas ochenta y siete hectá-
reas, cincuenta y -ocho áreas y cin-
cuenta centiáreas, lindando todo, por
Norte, con la labranza Valle de las
Higueras, propia de Mariano Bejara-
no, y tierras de Braulio Ortiz ; al Sa-
liente, con la vereda de la Reloja, con
el risco de la Caridad, por donde lle-
ga a las aguas del río Torcón, y con

Tasada en treinta mil pesetas

Novena
Una hacienda, titulada Del Rella-

no, en el partido de los Corrales de
su nombre, en término de Almansa,
compuesta de corral de ganado con
casa cortijo y -ciento cinco hectáreas
treinta y nueve áreas ochenta centi-
áreas y treinta y seis centímetros, di-
vidido todo en once trozos o suertes,
que constituyen una sola finca, ins-
crita bajo un solo número, con el
nombre de Hacienda del Rellano,
como dependiente dicha suerte del co-
rral de ganado y casa que se descri-
be al número uno, y con la extensión
total que antes le queda asignada. '

Madrid, nueve de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno. José Torres. . nO t¡f¡cac*w e-

Y para que sirva de n -
0
,,,.

forma al demandado, dong *
pez Molina,expido P^^K.
insertará en el Boieu"

El Secretario
(Firmado.)

(A.—1-1.830)
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lado, Y firmo en Madrid, a ocho de
abril' de mil novecientos cuarenta

y uno

Primera ley Hipotecaria, seguidos por el Ban-
co Mercantil e Industrial, como cesio-
nario del Banco Popular de los Pre-
visores del Porvenir, contra la Com-
pañía Unión Química Española, So-
ciedad anónima, para la efectividad
de "trescientas mil pesetas, importe
de un préstamo hipotecario, intere-
ses y costas, se saca a la venta, en
pública y primera subasta, la finca
hipotecada en garantía de dicho prés-
tamo, que es :

los pabellones de planta baja y prin-
cipal, destinados a oficinas y admi-
nistración, dejando a Saliente un pa-
tio rectangular de más de cuatrocien-
tos metros cuadrados ;a la derecha
de este patio están emplazadas tres
naves, paralelas entre sí, y al eje Es-
te

—
Oeste del pa|tio

—, de cuarenta
y ocho metros de longitud por diez
de anchura, en luces, y cinco de al-
tura, hasta el asiento de armaduras
cenadas. Por Saliente, con otra nave
de la misma luz y altura que las an-
teriores y con una longitud igual a
la suma de las anchuras de las tres
naves, siendo su eje perpendicular al
de las anteriores ; simétricamente a
este grupo, con relación al eje, hay
construido otro, también de tres na-
ves, de la misma longitud y altura
que las anteriores, pero de menos
luz. Como el grupo de la derecha, el
de la izquierda está cercado en el tes-
tero de Saliente por una nave cuyo
eje es perpendicular al de las ante-
riores. El patio, cerrado a Poniente
por los pabellones de administración
y al Norte y Sur por los grupos de
naves, lo está al Saliente por un gru-
po de dos naves, comprendido entre
las anteriores, de veinticuatro metros
de longitud por d¡ez de anchura cada
una. Por último, al extremo Norte
de la finca, y comunicado con el gru-
po de naves de la izquierda, por me-
dio de un cuerpo de edificio de ocho
metros de longitud por otro tanto de
anchura, está emplazada otra nave de
treinta y tres metros setenta centíme-
tros de longitud por nueve de anchu-
ra. Complemento de las construccio-
nes interiores son otras, como la chi-
menea, de fábrica de ladrillo, de trein-
ta y seis metros de elevación ;un de-
pósito de cemento armado, otro de
fábrica y las obras de defensa del río.
Está construida con buenos materia-
les y con una mano de obra bastante

-
Que servirá de tipo para esta prime-

ra subasta la cantidad de ciento trein-
ta ycinco mil pesetas, que es el pacta-
do en la escritura de constitución dehipoteca, y no se admitirá postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

El Secretario,
P «í

Sixto Pampliega
(A.—1,1.822)

JUZGADO NUMERO 7 Segunda
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo del
indicado tipo, sin cuyo requisito noserán admitidos.

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia número siete de Ma- Finca
drid, Una fábrica, que estuvo destinada

a la producción de papel, sita en tér-
mino de la ciudad de León a San
Marcos, y sitio que llaman de los Ma-
nantiales, en la carretera de Adanero
a León (así dice el título, aunque pa-
rece debe ser de Adanero a Gijón).
Linda :por Saliente, con el río Ber-
neaga; Mediodía, con terrenos que
fueron de don Francisco Ruiz de
Quevedo o de la estación del ferroca-
rril, que, antes pertenecieron a don
Mauricio González y otros varios fi-
nados, vecinos de ¡León, y con casca
jera del río Berneaga y campo públi-
co ;Poniente, con la nueva carretera
de Adanero a Gijón, de la plaza de
Santo Domingo y de Villacastín a
Vigo a León, cuya línea sobre dicha
carretera es de ciento sesenta y cinco
metros, y por el Norte, con tierra y
soto de la finca de que este solar se
segregó. El solar afecta en su pro-
yección horizontal la forma de un po-
lígono irregular rectilíneo, que, me-
dido geométricamente, arroja una su-
perficie de veintidós mil novecientos
metros cuadrados, equivalentes a dos-
cientos noventa y cuatro mil nove-
cientos cincuenta y dos pies cuadra-
dos. Sobre parte del solar descrito
existe la fábrica, formada por once
naves y dos pabellones, agrupados
en la forma siguiente :Entrando por
la puerta principal, y a uno y otro
lado de la misma, están emplazados

Por el presente hago saber :Que en
el expresado Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario hipoteca-
rio, a instancia de don Federico Baro-
na Pérez, representado por el Procu-
rador don Saturnino López del Olmo,
contra don Enrique Mimendi UHoa,
en reclamación de un crédito hipote-
cario de ciento diez mit pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,

en cuyo procedimiento, y por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y término de veinte
días, la finca especialmente hipoteca-
da, que es una casa en Madrid, y su
calle de Andrés Mellado, número nue-
ve, barrio de Guzmán el Bueno, dis-
trito de la Universidad, con superfi-
cie de cuatrocientos cincuenta y ocho
metros cuadrados cinco decímetros,
equivalentes a cinco mil ochocientos
noventa y nueve pies cuadrados sesen-
ta y ocho centésimas ;es en el Regis-
tro de la Propiedad de Occidente la
finca número ocho, mil ciento siete,
habiéndose señalado para la subasta,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, siío en la calle del
General Castaños, número uno, piso"
principal, el día veintiuno de junio
próximo, y hora délas once de su ma-
ñana, señalándose como condiciones
para tomar parte en la subasta las si-

Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta yuno
de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría.

Cuarta
Que se entenderá que todo lidiador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

Dado en Madrid, a doce de mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.

ElSecretario judicial,
Pedro Pérez Alonso

Luis Vacas
(A—1-1.825)

JUZGADO NUMERp 3

Eiñ virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número tres, de esta capital, en au-
tes de procedimiento sumario de la

EDICTO

esmerada
guientes : Para cuya subasta, que tendrá lu-

Sesión de 13 de marzo de 1941Comisión Gestora

453- Conceder al Portero del Cuerpo de Subalternos de la
Corporación, don Ángel Rubio Sánchez, en resolución de instancia
cursada al efecto por el interesado, documentada debidamente, licen-
cia por enfermedad y plazo de cuarenta y cinco días, con sueldo, a
tenor de lo establecido en el artículo 28 del vigente reglamento de
Funcionarios de la Corporación.

454. Quedar enterada, a los efectos oportunos, de la renuncia
que don Ignacio González Ruiz ha formulado del cargo de Mecanó-
grafo del Servicio de Cédulas personales, que con carácter de tempo-

rero le fue conferido ipor acuerdo de la Comisión Gestora de 30 de
enero de 1941.

455- Quedar enterada, a los efectos oportunos, de la renuncia
que ha formulado don Ildefonso Ramos Calzada, del cargo de Tem-
Porero del Servicio de Cédulas personales, que le fue conferido por
acuerdo de la Comisión Gestora de 30 de enero de 1941.

456. Acceder a lo solicitado por doña Sabina Sánchez Avila,

Enfermera numeraria de la Beneficencia Provincial, prorrogando por
dos .meses, con sueldo, la licencia que, por enfermedad, tiene conce-
dida por acuerdo de la Comisión Gestora de 30 de enero último, en
razón a haber justificado facultativamente que persiste la dolencia
fundamento de la concesión anterior.

457- Acceder a lo solicitado por don Julián Iñíguez Parte,

Enfermero adjunto del Hospital de San Juan de Dios, y, en su con-
secuencia, comsignar en el Presupuesto vigente

'dotación expresa
Para el cargo que desempeña, a razón de 2.854,30 pesetas, anuales,
detrayendo '

este importe de la partida global que, para Mozos de

Enfermería, figura en la relación número 10 del citado Estableci-
miento.

1940, que por un importe de 3.000, 1.500, 1.000, 3.000, 5.000, 2.000,

5.000 y 1.500 pesetas le fueron expedidos, a justificar.
440. Aprobar, por reun.ir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el Ingeniero Director de la Sección de.
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión del libramiento
número 219, de 1941, que por un importe de 500 pesetas le fue expe-
dido, a justificar.

441. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
fos números 4.583 y 5.044 de 1040, que por un importe de 4.000 pese-
tas cada uno le fueron expedidos, a justificar.

442- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 4.126, 4.643, 5-4i6, 5-472,5-6¿i, 5-776, 5-778, 5.874
y 6.128, de 1940, que por un importe de 5.000, 4.000, 3.000, 5.000,

5.000, 4.000, 4.000, 1.000 y 5.000 pesetas le fueron expedidos, a jus-
tificar.

443- Aprobar, ,por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director de la Sección de
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 25, 345, 346, 347. 49» y 630, de 1941, que por un importe
de 5.000, 5.000, 5.000, 3.000, 750 y 10.000 pesetas, le fueron expedi-
dos, a justificar. -

444. Habilitar, con carga al remanente obtenido en la liquida-
ción del ejercicio de 1940, y con arreglo a lo previsto en el art. 205 del
Estatuto provincial, en relación con el 11 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, un suplemento de crédito del capítulo I, artículo
11 concepto número 10 del vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración, por pesetas 376-774-33, para abono dejos suministros efec-

tuados por diferentes proveedores durante el año 1940, y que, por

carecer de consignación suficiente durante el ejercicio correspondien-

te están pendiente de cobro, debiéndose dar cumplimiento a los trá-
mites establecidos para la concesión de créditos extraordinarios en
el artículo 12 del mencionado Reglamento de Hacienda municipal.

458. Quedar enterada, prestando su conformidad, de la reso-
rción adoptada por el Director del Colegio Provincial de San Fer-
nando, según las órdenes cursadas por el limo. Sr. Gestor Delegado
d« Abastos en virtud de la cual ha dispuesto que los empleados

del Establecimiento, don Manuel García Gallego y don

•Mariano Redondo Curieses, desempeñen el cargo de Matarifes, dado
sus conocimientos en la materia, hasta tatito que por la Comisión
Gestora se resuelva con carácter definitivo, sobre el funcionamiento
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gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día veinticuatro de junio próximo,
a las anee de su mañana, bajo las

demás circunstancias personales se
ignoran, presidente que fue de «La
Razón del Obrero», sita en. la aveni-
da de José Antonio, núm. 16, compa-
recerá, en el plazo de setenta y dos
horas, a partir de la publicación del
presente, ante el Juzgado Militar
Eventual número 27, calle de Piamon-
te, número 2, segundo, a fin de reci-
birle declaración en las diligencias pre-
vias que se le instruyen con el núme-
ro 1.355, advirtiéndole que de no com-
parecer se le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

«Campo de la Estrella» (Colonia del
Retiro).

blico que, caso de serhlTT^**al Ayuntamiento de ¿
Ovo ? \avi-

nares. noy° <ie ManzLa venta tendrá lugar el próximo
día 6 de junio, a las diez de la maña-
na, en los locales de esta Comisión..

Madrid, 17 de mayo de 1941.

(A
-—

I-I.82.
MONTE DE PIEDÍrTX. „
K AHORROS D^h^^A

siguientes
Condiciones (O.-2.Í27)

Primera

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cuatrocientas
sesenta mil pesetas, fijada en la es-
critura de préstamo base de estos pro-
cedimientos, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho precio, debien-
do los licitadores, para tomar parte

en la subasta, consignar, previamen-
te, el diez por ciento de aquella can-
tidad, sin cuyo requisito nó serán ad-
mitidos.

HIDROELÉCTRICA DEL GUA-
DALQUIVIR EN ESPELUY

(SAN RAFAEL), S. A.

Se ruega a todos los eaa*iiantropas y efectos que forSSS**radones durante el año io^T"°^
trimestre de iq-iq se rW.

y pr'mer
Establecimienífis^Srr '"

CSte
plaza de las De2£ ? 2

' r°pas)'
asunto de sumo interés" que W r"'
ta, cualquier día hábiUe

q
nueleSyt:

te, antes del día 24 del actual.

En cumjlimiento de los artículos 15
y 16 de los Estatutos de esta Socie-
dad, se convoca a Junta general ordi-
naria' de accionistas, que tendrá lugar
el día 31 del actual mes de mayo, a las
trece horas, en el domicilio social,
«La Cruz», Linares (Jaén*).

(B.-5.501)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
El Juzgado Militar Eventual núme-

ro 15, sito en Piamonte, 2, tercero,

cita para que comparezca, en el plazo
de ocho días, al procesado Antonio
Abarca Parrilla, vecino de Madrid,
cuyo domicilio se ignora, a efectos de
practicar una diligencia, en sumarísi-
mo que se instruye en este Juzgado
con el número 70.497.

(O.—,2.108
Segunda Los señores accionistas poseedores

de diez o más acciones que deseen
asistir a la Junta, depositarán sus tí-
tulos, con la antelación necesaria, en
el -Banco Español de Gréito de Ma-
drid, Alcalá, 14, yel resguardo de este
depósito servirá de documento acredi-
tativo de su derecho a tomar parte en
la Junta.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaria del que refrenda, entendién-
dose que los lidiadores aceptan co-
mo bastante la titulación ; y que las

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID
Solicitado duplicado de la libreude imposición número 83.509nombre de don Jesús Pazos Gerte

se anuncia §erá expedido, anulando
se la libreta primitiva, si en el plaZ(
de quince días, desde esta inserción
no hay reclamación en contrario.

Madrid, a 14 de mayo de i94r>
—

El
Juez militar, Enrique Mayorga.

(B—5-5i1)cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la obligación de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Orden del día
Discusión y aprobación de la Me-

moria, Balance y .Cuentas del ejerci-
cio de 1940-

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL

Madrid, 19 de mayo de 1941.
—p,

el jefe de la Caja (firmado).
Linares, diez de mayo de mil nove-

cientos cuarenta y uno.
—El Consejo

de Administración.
—

Un Consejero,
Luis del Campo.

(A.-1-1.831

remate Venta número 19 MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS DE MADRIDMadrid, nueve de mayo de mil no-

vecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso

Venta de carrocerías, chasis y cajas
de carga de vehículos automóviles, (A.—i-i.829)

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 50.047,
bre de doña Jerónima Serrano Ordad,

se anuncia será expedido, anulando
se la libreta primitiva, si en el p!az<
de quince días, desde esta inserción
no hay reclamación en contrario.

Madrid, 9 de mayo de 1941.— Po
el Jefe de la Caja (firmado).

por unidades independientes

Firmado Esta Comisión ¡pone en venta dos-
cientas treinta y cuatro carrocerías,
chasis y cajas de carga de vehículos,
admitiéndose ofertas por unidades in-
dependientes.

PERDIDA DE UNA VACA
(A.—1-1.826) Alvecino de Hoyo dé Manzanares

JUZGADOS MILITARES
don Manuel Crespo, se le ha extravia-
do una vaca de su propiedad, el día
15 de los corrientes.Las relaciones del material citado se

hallan expuestas en los locales deísta
Comisión, plaza de Cánovas, núm. 4,
bajos del Hotel Palace, donde podrán
ser examinadas, como asimismo aquél,
que se encuentra depositado en el

REQUISITORIAS Las señas son las siguientes :
De ocho años, de carro, con una B

estampada en una nalga, raya parda
en. el lomo, hegra^ con cencerro.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
.—1-1.832

Antonio Losa, de oficio sastre, con
defecto físico en una pierna y cuvas Imp. Provincial.

—Dr. Esquerdo, 52Se ruega a las Autoridades y pú-

Comisión Gestora SESIÓN DE 13 DE MARZO DE 1941

445. Aprobar, con cargo al capítulo II, artículo 3.0, concepto
número 14, «Dietas de los Diputados provinciales», la cantidad de
420 pesetas, importe de las devengadas por los señores Vocales
Gestores de la Corporación, por su -asistencia a sesiones públicas,
durante el pasado mes de febrero.

la pensión reservada a la otra hija soltera de don Pablo Arroyo Di
llamada doña Elvira Arroyo García, en concepto de complemento
sueldo activo de 4.000 pesetas, que percibe de los fondos genera
del Estado, ello de conformidad con lo previsto en el artículo cf>'
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y a reserva de que la ínteres

incoe -el oportuno expediente de pensión en tiempo hábil. -
449. Conceder a la madre del que fue Médico interno de la

neficencia provincial, don Ricardo Vergara, de la Vieja guardia

Falange, en atención a que murió en Acto de Servicio por Dl0S¿J
España, y a sus destacadísimas y excepcionales circunstancias!»
nales, un auxilio con carácter extraordinario, y¡por una sola vez,^
valente a lo que hubiera correspondido al causante durante tre.

lidades, como tal funcionario de la Corporación, declarando
ble este auxilio a cargo de la consignación correspondiente a^
tuvo I,artículo 11 del vigente Presupuesto de Gastos, sin que

446. Declarar de abono en favor de don, José María Pane Del-
gado, como heredero de la pensionista de la Corporación doña María
Teresa Delgado Velasco, fallecida en 31 de agosto de 1939, la can-
tidad de. pesetas 4.532,81, en concepto de haberes pasivos devenga-
dos y no percibidos por la mencionada señora desde primero de ju-
lio de 1936 a 8 de marzo de 1938,^ con cargo al capítulo I,artículo 11,
concepto número 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

447. Declarar de abono a los herederos de don Zacarías Mo-
reno Sánchez, funcionario jubilado de la Corporación, y en nombre
y representación legal de los mismos a la viuda del causante, doña
Alberta Sánchez iLópez, la cantidad de pesetas 1.779,02, en concepto
de haberes pasivos devengados y no percibidos por éste desde pri-
mero de septiembre de 1936 a 19 de febrero de 1938 ;cantidad que ya
fue declarada de abono por acuerdo de la Comisión Gestora de 3 de
julio de 1940 y que deberá serlo con cargo a la consignación que
para pago de estas obligaciones figura en el capítulo I,artículo 11,

concepto número 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

precedente. , ief
450. Reconocer, en resolución de instancia cursa°a '

por el interesado, el derecho, a favor de don Dionisio L«w

baño, de percibir, en razón a haber sido repuesto sin s» 0]
na en su destino de Peón caminero de la Sección de

'
provinciales, el 50 por 100 de sus haberes correspondiente^^
do de i.° de mayo a 31 de diciembre de 193?. en 9ue

cUStanciab¡
situación de suspenso de empleo y sueldo, mientras se a
expediente de depuración ;declarando de abono las '

nlimerc
ascienden los haberes no cobrados, con cargo al conc p

del vigente Presupuesto de Gastos. ., j ¿e decr
451. Quedar enterada, mostrando su conformiaa^, fa

de la Presidencia, en virtud de los cuales, haciendo (}eS tors
tad que le ha sido conferida, por acuerdo de la .V°"L anticipo* <";
30 de diciembre de 1940, ha dispuesto la-concesión a respe cti
tegrables, equivalentes a tios y una mensualidades ¿^os dec n

haberes, a los funcionarios de la Corporación que <

448- Conceder a la menor Luisa Eugenia Arroyo Herradón la
porción de pensión que le corresponde como huérfana del funcionario
que fue del Cuerpo Administrativo provincial don Pablo Arroyo
Diez, en situación de jubilado acogido a los beneficios determinados
en el acuerdo de la Comisión Gestora de 15 de enero de 1935 para
los funcionarios que contaran con más de treinta y cinco años de ser-
vicios ; entendiéndose que de las 5.000 pesetas anuales a que as-
ciende la pensión de orfandad legada por el causante, de conformi-
dad con lo determinado en el artículo 23 del vigente Reglamento de
Empleados, y como 50 por 100 del regulador de 10.000, que sirvió
de base para la jubilación, corresponderá percibir a la menor ILuisa
Eugenia Arroyo Herradón la cantidad de 4.000 pesetas anuales, con
efectos económicos a partir de 7 de agosto de 1940, en tanto con-
serve las condiciones legales para su disfrute ; quedando el resto de

se mencionan. , |a ¿¿
452- Quedar enterada, con sentimiento, de

Peón caminero Antonio López Suárez, ocurrida e
timo


